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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102021-00139-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO MARIA CLAUDIA DONADO BUITRAGO 

FECHA 5 de agosto de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial presentado el día 29 de julio de 2022 por la parte demandante, a fin de 

que se resuelva sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una 

vez revisado los archivos correspondientes se pudo constatar que no existe 

solicitud de remanente alguno. Al despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el 

memorial presentado el 29 de julio de 2022, por la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso, el despacho accederá a ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y 

que está conformado con una digital con 25 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de BANCO DE 

OCCIDENTE SA contra MARIA CLAUDIA DONADO BUITRAGO, por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado MARIA 

CLAUDIA DONADO BUITRAGO, por no encontrarse en el expediente constancia 

de embargo de remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto 

líbrense los oficios correspondientes. 

 

Tercero: Ordenar el Desglose con la constancia del caso del documento que 

sirvió como base de recaudo en este proceso. Previa cancelación del arancel 

judicial. 

 

Cuarto: Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fd277ad10fde6c08ab5977fb3e1320933873089ec58937832ec22bd98ba99a0

Documento generado en 05/08/2022 11:59:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3404126 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JR. 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102022-00176-00 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO LIZETH ARLETH LIÑAN ARROYO 

FECHA 5 de agosto de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente asunto, 

informándole que la Policía Nacional ha puesto a nuestra disposición el vehículo 

solicitado en aprehensión. Sírvase a proveer.  

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto, como quiera que se ha 

cumplido el objetivo de la solicitud, es decir, la aprehensión del vehículo dado en 

garantía mobiliaria, tal como lo informa la Policía Nacional, mediante 

comunicación recibida el 1 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 

de placas FRU-173. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor 

garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de su 

representante legal o a quien este autorice.  

   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102022-00218-00 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO ROBERTO EMIRO MONTERO TAVERA 

FECHA 5 de agosto de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 4 de agosto de 2022. Al despacho 

para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 4 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

JGO-772. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA SA, a través de su representante legal o a quien este autorice. 
   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102022-00379-00 

DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

DEMANDADO VANESSA PAOLA BARRIOS CHARRIS 

FECHA 5 de agosto de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 2 de agosto de 2022. Al despacho 

para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 

. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 2 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

ENK-854. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado GM 

FINANCIAL COLOMBIA SA, a través de su representante legal o a quien este autorice. 
   

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00455-00 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA   

DEMANDADO LUIS CASTILLO VILLARREAL 

FECHA 5 de agosto de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 29 de julio de 2022 enviada desde el 

correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co, pendiente para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por el BBVA COLOMBIA S.A. contra LUIS 

CASTILLO VILLARREAL, se observa que: 

 

- El poder judicial no cumple con lo preceptuado en el artículo 5º de la ley 2213 del 

2022, debido a que no es remitido del correo electrónico del parte demandante 

inscrito en el registro mercantil para notificaciones judiciales. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: Mantener en secretaría la demanda promovida por el BBVA COLOMBIA S.A. 

contra el señor LUIS CASTILLO VILLARREAL, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES SA 

Demandado (s) SANDRA PAOLA MACIAS BRAVO Y OTROS 

Radicación 08001-40-53-010-2022-00459-00 

Fecha 5 de agosto de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 3 de agosto de 2022 enviada desde el correo electrónico: 

ivonnelinero@yahoo.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por CENTRAL 

DE INVERSIONES SA contra SANDRA PAOLA MACIAS BRAVO Y OTROS, sin embargo, la competencia 

para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 2012, la 

mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que 

para el año 2022 corresponde a la suma de Cuarenta Millones de Pesos MIL ($40.000.000,00) y la suma 

pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar el 

conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles Municipales de 

Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  ciudad de Barranquilla, y 

son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", también lo es, que en virtud del 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo Superior de la Judicatura adoptó, como 

medida transitoria la transformación de Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de 

Pequeñas causas y Competencias múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima 

cuantía, medida prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 

7 de noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión  a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por CENTRAL DE 

INVERSIONES SA contra SANDRA PAOLA MACIAS BRAVO Y OTROS de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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